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Loa leyes obligarán en la Pañnaula, islas Saiearcs y Cana- 
á los veinte días de su promulgación, si en dios no se dis

pusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgadóti el día en que terndne la 

inserción de la ley en la Gaeota oficial,
(Art. L® de! Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓbDOBí PaiPtoa.
Un mea................................. 8
Trimeatre............................. 8 26
Soia meses...........................16 60
UnaCo................................83

PuEUA DE CÓBDOBA Peseta^

Un mea..............................1
Trimestre..........................1125
Seis meses.........................  22 60
Unaflo............................... 43

A'úmero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos les días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gtie se manden publicar en 
tos Boletines Oficiales se han de ranitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

PrEíiúECEi3 del CoDsejD de Hieistres
(Gflceía del 11)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ‘ 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real i
Familia continúan en esta Corte ’ 
sin novedad en su importante sa- ;
Ind. j

iiiiláno de la GEtEniasiBi
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro Í 
de la Gobernación; de acuer- § 
do con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el REY Don Al
fonso XIII y como REINA 
Regente del Reino, vengo 
en decretar la siguiente;

Artículo único. Quedan 
en suspenso las elecciones j 
de Concejales señaladas pa
rad domingopróximo, has- ’ 
ta que sea elevado à ley el j 
proyecto sometido á la deli- > 
beración de las Cortes sobre ! 
aplazamiento de la rénova- ! 
ción ordinaria de los Ayun
tamientos. 5

Dado en Palacio á doce' 
de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro 
de la Gobernación, yezM/?- 
cio Gon^sález-

De Pveai orden lo traslado 
á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes, 
t^ios guarde á V. S mu

chos años.—Madrid 13 de 
Mayo de 1893.— K Gon- 
2á¿e:s.

Núm, 1230
BEAL OBDEN-CrBCULAB

£1 Ex cm o. Sr. Minititro de la Guerra 
me comunica con fecha 7 del actual la 
Real erden-circnlar siguiente;

“Excino. Sr. En vista de un escrito 
del Capitán general de Galicia, solici
tando se dicte una resolución para con
seguir la más pronta incorporación de 
los individuos cuando son llamados pa
ra ingresar enCuerpoa, y alegan para no 
veriñoarlo el encontrarse enfermosi 
S. M. el Rey (Q. D G), y en su nombre 
la Rkisa Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, que los Alcaldes de 
las poblaciones donde se hallen dichos 
individuos informen, bajo su responsa
bilidad, lo que personalmente tes cons
te, al Capitán general del distrito, sin 
limitarse á remitír los certificados de 
los módicos, quedando á la apreciación 
del Capitán general respectivo el en
vío de un Médico militar ó el caroionar- 
se por la Guardia civil ó por otros me
dios, obrando según proceda, siempre 
que aparezca responsabilidad exigible.

De Real orden lo traslado á V. S- pa
ra que por su Ministerio se dicten las 
órdenes oportunas á fin de que por los 
Ayuntamientos se de oumpiimiento à 
lo que se dispone en la preinserta dis
posición.,,

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, previniendo que dicha Soberana 
disposición ha de ser observada con el 
mayor rigor en todas sus partes. Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid 
21 de Abril de l^QS.— González.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de...

Lo que se hace público para conoci
miento de los sefiores Alcaldes de esta 
provincia, cuyas autoridades locales se

Pozoblanco 9 de Mayo de 1893,— 
Joaquín García Gómez.

SAN^BóSpIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1232
Doa Francisco BoltrAn Ansio, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que formada nuevamen

te la matricula de la oontribuoión in- 
} dnstrial de este pueblo para el próximo 
S alio económico de 1893 à 1894, con 
t arreglo á la circnlar de la Adminístra- 
1 ción de Contribuciones, inserta en el 
j Boletín del día primero del actual, 
i queda expuesta al público, por térmi

no de quinoa días, en la Secretaria de 
Ayuntamiento, para que los contribu
yentes comprendidos en la misma pue
dan examinar sus cuotas y aducír cuan
tas reclamaciones orean oportunas.

San Sebastián de los Ballesteros 8 
de Mayo de 1893.—Erancisoo Beltrán. 
— Por su mandato, Andrés Márquez y 
Bovi, Secretario.

PALENCIANA
Núm. 1233

Don Juan Manuel Hurtado Bamiraz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor la matricula del subsidio industrial 
y da comercio de esta población, que 
ha de regir en el próximo año econó
mico de 1893 á 94, queda expuesta rl 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
contados desde la fecha de este anun
cio, para que los contribuyentes com
prendidos en ella puedan hacer las re
clamaciones que A su derecho conven
gan; en la inteligencia de que trascu
rrido indioado plazo no será oída nin
guna por justa que sea.

Palenciana 8 de Mayo de 1893.— 
Juen Manuel Hartado.

BENAMEJI
Kfcm.1284

Don Blas Gisbert Campís, Alcalde constitu- 
oloaai de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor la matrícula del subsidio industrial 
y de comercio de esta indicada villa, 
que ha de regir en el próximo año eco-

rán responsables de la fa Ita de obser
vancia.

Córdoba 10 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada 

' AYUNT^ÉNTOS”’ 
VALENZUELA

Núm. 1120
D. Pedro Hidalgo Gallardo, Atcaldo oonstitu-' 

clonal de asta villa.
Hago saber: que por el vecino de es

ta Tilla Ginés Gomariz Montilla, ha si
do entregada en esta Alcaldía, por ha
berla recogido extraviada y sin dueño, 
en este término, una caballería de las 
sefies que se adirán, cuyo semoviente 
te encuentra deposilado à los efectos 
consiguientes.

Lo que 86 publica para conocimien
to de su dueño y se presente á reoojer- 
1a prévia exhibición dolos documentos 
que justifiquen su personalidad y pro
piedad del semoviente.

Valenzuela 7 de Mayo de 1893.—Pe
dro Hidalgo.

Señas de la caballería
Una yegua de siete cuartas, pelo ne

gro, hierro en lo frente, de siete años, 
rabicana, un levante en el costillar iz
quierdo, y con hierro en la masa dere
cha.

POZOBLANCO 
Núm. 1231 

Don Joaquín García Gómez, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento consdtucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor por la Junta pericial de esta po- 
blscióu el apéndice al am iliara miento 
queha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial para 
el ejercicio económico de 1893 á 94, 
qneda expuesto en esta Secretari mu
nicipal, por término de ocho días, du
rante los cuales pueden formularse por 
escrito cuantas reoiamaaiones tengan 
por conveniente, en la inteligencia que 
pasado dicho plazo, no serán oídas 
por justas que sean.
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nómico de 1893 á 94, so halla de maní 
fiesto en la Secretaría del Ayoniamien- 
to, por término de diez días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Ofigial de la provincia, pa
ra que loa contribuyentes en ella oom- 
prendidoa puedan aducir las reclama
ciones que lea convengan; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna de las que se 
presenten.

Benamejí 9 de Mayo de 1893.—Blas 
Gisbert.

laTíarlota

Núm, 1235
Don Juan José Otero Urbano, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber; que terminada la metrí- 

onla de subsidio industrial y de comer
cio, formada para el entrante año eco
nómico de 1893 à 94, ajustada en un 
todo al reglamento provisional de 11 
de Abril próximo pasado, se halla de 
manifiesto en la Baoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que los industriales com
prendidos en ella puedan aducir cuan
tas reclamaciones creyeren oportunas; 
en la inteligencia que trascurrido di
cho plazo no se oirá ninguna por Justa 
que pareciere.

La Carlota ó 8 de Ifayo de 1893.— 
Juan José Otero.—José 8. Jiménez, 
Secretario,

LUQUE
Número 1243

Don Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
constitacional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contribu 
yentee, se arrienda á venta libre loa 
derechos que se devenguen en esta pO’ 
blación y su término, por el consumo 
de todas las especies tarifadas durante 
los años económicos de 1893 á 94,1894 
4 95 y 1895 à 96, cuyo remate en un 
solo acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día siguiente á aquel 
en que cumpla los diez de haber sido 
publicado el presente edicto en el Bo 
LSTIN Oficial de la provincia, de doce 
á una de la tarde,bajoel tipo de 102.106 
pesetas 65 céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos.

La licitación ee verificará por pujas 
á la llana y el arriendo se ajustará al 
pliego de condiciones que aparece uni
do al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Municipio para que 
pueda ser examinado; debiendo adver
tir que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar en el acto de la 
misma ó previamente en la Caja mu
nicipal Ó del Tesoro, la suma de 680 pe
setas 71 céntimos, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate, de
berá prestar fianza definitiva en metá
lico ascendente á la cuarta parte del 
precio que á cada año corresponda de 
los tres del arriendo, en proporción á 
la cantidad total en que aquel se adju
dique, quedando nulo y sin efecto el 
arriendo anunciado por edictos fecha 
1." del actual y publicado end Boletín 
Oficial de la provincia perteneciente 
al día 8 del que rije.

Luque 10 de Mayo de 1893.—Anto
nio Giménez de Ia Torre.—Fernando 
Segovia, Secretario.

lïïlWllHO i!llltâM
Número 1102

Estado demostrativo del cupo para el Tesoro 
y recargos que tiene señalado cada una de las especies 

que se detallan

ESPECIES GROADAS

Derechos 
para el Tesoro 

en el 
año actual

Pesetas Ots.

8 por 100 
de recargo y 
conducceión

Pesetas Ots.

25 por 100 
de 

recargo muni
cipal

Pesetas Gts.

TOTAL

Carnes de hebra........ 2682 65 80 47 670 66 343.3 78
Tdftm de OBído....-- 1818 24 64 64 464 56 2327 34
Aceites........................ 4039 28 121 17 1009 82 3170 27
VÍdos............................ 13973 48 419 20 3493 37 17886 06
Vinagres...................... 55 88 1 (57 13 97 71 62
Granos y harinas.... 5380 50 161 46 4346 12 6887 08
Pescados..................... 261 62 7 83 65 31 334 39
Jabón duro y blando. 1043 39 31 30 260 86 1336 64
Carbón vegetal......... 745 33 22 35 186 34 964 02
Sal común.................... 1867 60 66 02 1923 62
Aguardientes y aleo-

holes........................ 3736 60 112 06 933 76 4780 80

Totales 36602 1068 06 8433 76 46104 31

Belalcázar 5 de Mayo de 1893.—Gabriel Murillo.

PALMA DEL RIO 
Núm. 1236

Den Eduardo Velasco y Falcón, Alcalde com- 
títucionaJ de esta ciudad.
Hago saber; que terminada la matrí

cula de subsidio industrial de esta lo
calidad, que ha de regir en el año eco
nómico venidero de 1893 á 1894, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los contribu 
yentee puedan examinaría y aducir las 
reclamaciones que orean procedentes.

Palma del Rioá 10 de Mayo de 1893. 
—Eduardo Velasco.

PUENTE GENIL 
Núm. 1237

Don Francisco Paula Méndez del Campo, Al
calde Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula del subsidio indus
trial para el ejercicio económico de 
1893 á 34, queda esta de manifiesto al 
público en la Secretaria municipal, du
rante el plazo de diez días, para que 
los interesados pueden examinaría y 
formular sus reclamaciones.

Puente Genil à 10 de Mayo de 1893. 
—Francisco de P. Méndez.

M 0 nV'a^iTb A N

Núm. 1238
Don Eduardo Sillero del Rio, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que el día 19 del co

rriente mes habrán de tener lugar en 
estas Casas Consistoriales, las subastas 
para la contratación de los servicios 
que á continuación se expresan, pat a 
el ejercicio económico de 1893 94;

De 10 á 11 de la mañana, 1« fiel 
arriendo del arbitrio municipal sobre 
pesas y medid as deuso obligatorio, ba
jo el tipo de 3000 pesetas anuales.

De 11 á 12 de la misma, la del 
arriendo del arbitrio impuesto sobre 
carruajes de transporte en el interior 
de ¡a población, siendo el tipo de su
basta 200 pesetas.

De 12 á una de la tarde, la del 
arriendo de la parcela de Fropiosdeno- 
minada Tejar de las Pilas, por tipo de 
50 pesetas anuales.

Los que pretendan tornar parte en 
expresadas licitaciones, á más de acre
ditar su personalidad, cousiguarán 
próviameute en concepto de depósito, 
el 5 por 100 de los respectivos tipos, 
siendo solo admisibles las proposicio
nes que los cubran, y sobre ellos pujas 
á la llana.

Los oportunos pliegos con todas las 
condiciones para dichos contratos, se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría de Ayuntamiento.

Montalbán áS de Mayo de 1893,— 
Edoardo Sillero.

HORNACHUELOS 
Núm. 1239

Dou Manuel García Durán, Alcalde conati- 
tucional de esta villa,
Hago saber: que en sesión del 9 del 

actual acordó al Ayuntamiento de mi 
presidenciase anuuoiala subasta á ven 

j ca libre de los derechos de las especies 
de consumo y arbitrios extraordinarios 
para el año económico de 1893 á 94, 
por un periodo de 3 años, bajo el plie
go de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y cuyo tipo de subasta 
es el de 48125 pesetas 23 céntimos, por 
cupo dal tesoro, recargos y arbitrios 
extraordinarios, debiendo tener lugar 
dicho remate en estas Cesas Consisto
riales, el día 20del que rige,de 12 á una 
de su tarde, no admitiéndese propesi- 
ción que no cubra los tipos señala
dos á cada una de las especies.

Y para la general inteligencia del 
público, se fija el presente en Horna
chuelos á 10 de Mayo de 1893.—Ma
nuel García Durán__ Andrés Durán, 
Secretario.

AÑORA
Núm. 12-10

Dou José Andréa Olmo López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo dal 

Ayuntamiento y asociados, se arrienden 
á venta libre los derechos que se deven
guen en esta villa y su término, por el 
consumo de todas las especies tarifa
das durante el próximo año económi
co de 1893 94, cuyo remate en un soto 
acto tendrá lugar en estas Cesas Con
sistoriales el día 26 del presente mes, 
de 10 á 12 de le mañana, bajo el tipo 
de 10.328 pesetas á que ascienden el 
cupo del tesoro y recargos autorizados.

Le licitación se verificará por pujes 
á la llene, y el arriendo se ajusterá el 
pliego de condiciones que aparece uni
do al expediente de su razón, el cual ae 
halle de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, debien
do advertir que para tornar parte en la 
subasta ea preciso depositar en el acto 
de la misma, una cantidad en metálico, 
equivalente al 2 por 100 del tipo señala
do, y que la persona á cuyo favor se ad
judique, prestará fianza definitiva en 
metálico corriente, en la cuarta parte 
de la cantidad total en que queda adju
dicado el arriendo.

Añora 10 de Mayo de 1893.—El Al
caide, José Andrés Olmo.-P. 8, M., 
José M." Montero.

JUZGADOS
PRIEGO

Número 1244
Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 31 de la ley del jurado, he acorda
do se proceda en la sala Audiencia de 
este Juzgado el día 20 del actual, á las 
doce de ►n mañana, al sorteo de los seis 
vocales que bajo la presidencia del 
Juez que suscribe y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por te* 
rritoríal y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido pa
ra Sa formación de las listas de jurados 
correspondientes al mismo.

Dado en Priego á ocho de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres.—Pedro 
Rico.—El Secretario, José González.

DERECHA DE CÓRDOBA 
Número 1245

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción del distrito de la Derecha do es
ta ciudad.
En virtud del presente, cito, llamo 

y emplazo al procesado Rafael García 
Fernández, para que se presente en la 
cárcel correccional de esta capital,den* 
tro del término de diez días, desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid, por 
tener decretada su prisión provisional 
á virtud de la causa que contra el mis
mo se instruye por sustracción.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles y de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y presentación de dicho pro
cesado.

Dado en Córdoba á ocho de Mayo de 
mil ochocientos noventa y tres. -Fran
cisco Fernández Vior.—El actoario, 
Manuel Guillén.
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Ageicia ejecitifa de Hacieiía 
DE MONTILLA

Núm. 1266
EDICTO DE SKOUSDA FUBÁSTA

Don Norberto Cuadra y Solo, Agente e¿e- 
culivo de contribuciones de esta toca- 
Udad.
Hago saber: que en virtud de provi- 

denoia dictada oon feoha de boy en el 
expediente que se sigue contra varios 
individuas vecinos de esta ciudad, por 
débitos de la contribución territorial 
correspondiente al alio económico de 
1-892 á 1893, ae sacan á pública subas- 
tai por segunda vez, los bienes inmue
bles embargados al mismo, que se de
tallan á continuación.'

Capitali
zación

Pts. Cts.

Juan Eafael Zafra.—Cuarta 
parte casa calle Feria, núme
ro 27 662 60

Josefa Casas.—Tres cuartas 
partes de casa, Santa Brígi
da,21 800

Agustin de Luque.—Casa 
solar, calle Sants Brígida, 21 470 83 

Luis Luque Lucena.—Casa 
núm. 46, oaik Fuentes 1066 67 

Tiburcio Leiva.—Gasa ca
lle Juan Colin, núm. 11 1312 60 

Alfonso Veredas,—Casa ca
llo Melgar, núm, 9 626 

La subasta tendrá lugar en esta

Agencia, el día 12 de los corrientes, á 
las once de la maRane, admitiéndose 
posturas que cubran Ias dos terceras 
partes del mismo, durando el acto una 
hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

1,° Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
hasta el momento de oelebrarse el re
mate, quedando ta:, bién la venta irre
vocable.

2.“ Que los títulos de propiedad es
tarán de manifesto en la oficina de es
ta Agencia si el deudor los presentase, 
sin poderse exigir otros, y si se oare- 
oiera de dios se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 6.“ del 
art, 42 del reglamento de la ley hipote 
caria por cuenta del rematante, al cual 
se le descontará después del precio del 
remate los gastos que haya anticipado.

3,^ Que el que resulte rematante 
ae obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiento ejecu
tivo, y hasta el completo precio del re
mate antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen loe aiticnloa 
37 y 39 de la instrucción de 12 de Ma
yo da 1883.

Lo que se anuncia al público eneum- 
plimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 37.

Montilla á 6 de Mayo de 1893.—El 
Agente ejecutivo, Norberto Cuadra.

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada con fecha de hoy en el 
expediente que se signe contra varios 
individuos vecinos de esta ciudad, por 
débitos de la contribución tenítorial 
correspondiente al año económico de 
1892 á 1893, se sacan á pública subas
ta, por segunda vez, los bienes inmue- 
blea embargados al mismo, que se de
tallan á continuación:

Capitali-
-zación

Pts. Cts.

Josefa Hierro.—Una casa 
en la calle Santiago, núm, 6 812 60

Miguel Aguilar Mesa.—Ca
sa, Eeouehuela, 16 837 60

José Maria Portero.—Zar
zuela Baja, 16 626

Antonia Luque Jordano.— 
Fuente Alamo, 57 1696

Francisco Almedina.—Tres 
cuartas partea casa, Zarzuela 
Baja, núm. 16 833 33

Francisco Pérez Expósito. 
—Media casa. Puente Aguilar, 
núm, 69 633 33

Juan de Dios Luque.—Ca
sa calle Fuentes, núm. 13 1062 60

Francisco Luque Rubio.— 
Tercera parte de casa, calle 
Gavia, núm. 8 633 33

La subasta tendrá lugar en esta 
Agencia, el día 14 del mes actual, á las 
11 de la mañana, admitiéndose postu

ras que oub-'su Ias dos terceras partes 
del mismo, durando el acto una hora.

Para oonooimieuto del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

1 .“ Que ei dueño puedo librar Jos 
bienes pagando el principal y costas 
hasta el momento de celebraras el re
mate, quedando también la venta irre 
vocablo.

2 ." Que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la oficina de es
ta Agencia si el deudor los presentase, 
sin poderse exigir otros, y ai se care
ciera de ellos se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 6.‘ del ar
tículo 42 reglamento de la ley hipo
tecaria por cuenta del rematante, al 
cual se le descontará después del pre
cio del remate los gastos que haya an
ticipado.

3,* Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargosy 
oostas del procedimiento ejecutivo, y 
hasta el co rapiet o precio del remate an
tes del otorgamiento de la escritura,se
gún disponen loe art. 37 y 39 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cum, 
plimientc de lo dispuesto en el citado 
art. 37.

Montinaá7de Mayo de 1893.-E1 
Agente ejecutivo, Norberto Cuadra.

¿^FOLLET^^EL “BOLETIN OFICIAL,, 

á todos los empleados y dependientes pagados de los fondos muni- 
oipalee y que sean necesarios para la realización de los servicios 
que están á su cargo, con excepción de los que por razón de él ha- 
^^Al^al'*^^'' ^'’'^^^’ ^'^y® nombramiento y separación corresponde

También desempeñará lae funciones que por esta ley ú otras 
uspeciales correspondan á los Ayuntamientos, cuando éstos no se 
hallasen reunidos, dándoles cuenta, en cada reunión trimestral, de 
os acuerdos que haya adoptado después de la reunión anterior.

BASE 16.*

Es obligatoria la asistenota á las sesiones de la Junta munioi- 
P® • el Ayuntamiento y do la Comisión municipal, debiendo ser 
corregidas necesariamente las faltas de asistencia, no justificadas 
oon cansa legítima, oon las multas estableoidas por la actual ley 
municipal para los Concejales.

Para deliberar es necesaria la presentación de Ias dos terceras 
pertes de tos Vocales, y para la validez de tos acuerdos se reque
rirá la mayoría de los votos de los Vocales presentes.
.., ^®ra que los acuerdos sean válidos deberán consignarse en los 

1 ros de actas separados, que oon las mismas formalidades y re- 
9Oi8ito8 establecidos por la actual ley municipal para las de loe 

yontamientoa, llevarán los Secretarios, que lo serán ála vez de 
ú8 tres Corporaciones.

BASE 17.'

Las atribuciones de los Alcaldes, corno Jefes de la Administra 
oióu^municipal, soráu:
1 p Llevar el nombre y representación del Ayuntamiento y do 

omisión municipal en todos los asuntas, y otorgar los poderes 
^ P^*;^ *^°® ®^ Ayuntamiento comparezca en juicio, 
residir las sesiones del Ayuntamiento y de la Comisión 

«^««iWHl, y dirigir las discusiones.
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MUNICIPIOS Concejales Alcaldes

S.8 o» I

| p-

•So
Fi.

5

Hasta 1.000 residentes,... La mitad de los 
elegibles. 1 2 2

De 1.001 á 6.000 ídem 9 1 3 3
De 6.001 á 10.000 idem. 12 l 4 4
De 10.001 á 20.000 ídem. 15 1 6 5
De 20.0ul á 40,000 idem 18 1 6 6
De 40.001 á 60.00<J ídem. 21 7 7
De 60.001 á 80,000 ídem. 24 1 8 8
De 80.001 á 100.000 ídem. 27 1 9 9
De 100.001 en adelante .. 30 1 10 10

BASE 12."

Las Juntas municipales se compondrán del Ayuntamiento y 
de loa Vocales asociados en número doble «1 de Concejales, desig
nados de entre los contribuyentes de los términos municipales, en 
la forma establecida por la actual ley municipal.

Los Ayuntamientos en los Municipios menores de 1.000 habi
tantes, se renovarán totalmente cada dos años, y ae compondrán 
en cada bienio de la mitad de loa vecinos elegibles que no hayan 
formado parte de la Corporacióu en oí bienio anterior.

En los Municipios mayores de 1.000 habitantes los Ayunta
mientos se renovarán por mitad cada dos aftos. y se compondrán 
del número de Concejales indicados en la base anterior, elegidos 
con arreglo á la ley Electoral vigente.

Cada distrito elegirá tres Concejales, pudiendo votar dos cada 
elector.

Serán elegibles los vecinos del pueblo á quienes el art, 41 de la 
vigente ley mtuioipal concede este derecho. 4
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Apia Eiecto 46 Wi
Núm. 1247

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe 
cha 9 de Mayo, en el expedient© general de apremio que se signe en este dis
trito por débit -s de la contribución Territorial, corrrespondiente ai año de 
1891 à 1892, as sacan à pública subasta, por seganda ve?:, loa bienes inmnebles 
queá continuación se expresan: .

Número 

de 

orden

Débito 
por principal 
lecargoa y 

cestas

Pesetas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
V FINCAS QUE SK SUBASTAN 00N EXPRESION 

IB lAS CARGAS PBEFEBENTKS Cu NOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas.

Pesetas

997 70 36 Doña Carmen Moreto As'anío.—Una ca 
sa en la calle Mina, de esta ciudad, número 6, 
capitalizada en 126(1

903 57 87 Dufia Gregoria Luna Castro. —Ocho y me 
dio celemines de olivar en el arroyo del Ala- 
medar, de este término, capitalizados en 294 46

1251 76 80 Don Rafael Nogueras Campizano.—Tres 
fanegas seis celemines de olivar en la Gnu de 
la Nava del Abad, de este término, capitali
zadas en 413 78

1170 74 69 Don José Montes Muñoz.—Una fanega 
cuatro y medio celemines de viña, en Hor
migas, de este término, capitalizada eu 918 67

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta localidad el 
día 14 de Mayo, á las once de la mañana, por espacio de uua hora.

Para conocimiento general se advierte:
1," Que los dendorea podrán librar ans bienes abonando ©i principal, recargos 

y costas antes de oerrarse el remate.
2," Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor líquido filado á los biene .
3.“ Que los títulos de propiedad que los deudores presantau, estarán de ma

nifiesto en esti Agencia sin podara© exigir otros, y que si so cafeoiose de' a-lo-, 
se suplirá su falta en la for iza que prescribe la regla 6.* dal art, 42 del Rogla 
menta de la loy Hipotecaria,por cuenta de loa rematantes, i los ocales despuisse 
les descontarán del precio de la adjudicación loe gastos que hayan anticipado.

á.® Que los rematantes se obligan à entregar en el acto de la subasta el im
ports del principal, recargos y costas del procedimiento ejeontivo que adeudan 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple 
to del precio del remate, en la oficina de le Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la re 
gla 4.“ del artículo 37 citado.

En Cabra á 9 de Mayo de 1893.—El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del 
Portal. 

ANUNCIOS

Cuarte iiirailas
ADuncio inleresánlí à las AyunUmienlos

En la imprenta del Diaño de 
CÔ7'doba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFIOUL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, dociuneutos precisos 
pai'a la expedición de la licencia

gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la iraprenta del Diaño 
de Cói'doba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Imprenta del Diario de Córdoba
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. El cargo de Concejal es honorífico y volnutario, pero no podrá 
reunnoiarae una vez aceptado sino por cansa de imposibilidad física 
Ó por cumplir el interesado la edad de sesenta aiioa

Las Comisiones municipales se compondrán del número de Vo
cales que detarmína la base 11.% los cuales serán elegidos en cada 
renovación bienal por las Jautas municipales.

Los Aynntamientos elegirán de su seno los Alcaldes. El Rey 
poclrá nombrar de cutre los Concejales los Alcaldes de las capitales 
de provincia, de las cabezas de partido judicial y de loe pueblos 
que tengan igual ó mayor vecindario que aquéllos dentro del mis
mo partido, siempre que no bajen de 6.000 habitantes.

El Alcalde de Madrid será de libre Qotqbramiento del Go
bierno.

En los Municipios de más de 100,000 habitantes el Gobernador 
podrá asumir el cargo de Alcalde osando así se determine por Real 
decreto acordado en Consejo de Ministros.

BASE 13.‘

Las Juntas municipales tendrán como faca!tal especial Ia de 
aprobar los presupuestos y cuentas, á cuyo efecto so reunirán ©1 
primer día hábil de los meses de Enero y Julío de cada año, cele
brando las sesiones necesarias para dejar aprobados los presupues
tos en las del mes de Enero y las cuentas en el de Julio.

También celebrará reunión extraordinaria cuando para la for
mación de presupuestos extraordinarios, para el establecimiento 
de nuevos ingresos ó para otros fines análogos, sea convocada por 
el Alcalde, á propuesta de ia Comisión municipal ó por mandato 
del Gobernador de la provincia.

BASE 14.'

Los Ayuntamientos tendrán las mismas atribuciones que les 
concede la actual ley municipal, en cousonauoia con lo dispuesto 

en el ert. 84 de la Constitución, con excepción de Ias atribuciones 
que á tenor de la base siguiente corresponde privativamente á las 
Comisiones munioipalea.

Los Ayuntamientos se reunirán en el primer día hábil de loe 
meses de Abril y Octubre de ©ada año, y en los meses de Enero y 
Julio, terminadas que sean las sesiones de la Junta municipal á 
que se refiere la base anterior,

Los Ayuntamientos de pueblos menores de 1.000 habitantes 
asumirán las facultades de la Jonta municipal.

Los Ayuntamientos celebrarán reunionísextraordinarias cuan
do para tratar da asuntos urgentes y de su competencia sean con
vocados, con espresión de aquéllos, por el Alcalde, á propuesta de 
la Comisión muaioipal, ó por mandato del Gobernador de la pro
vincia.

BASE 16.*

Corresponde á las Comisiones municipales, corno funciones pri
vativas:

1 ." Dictar las disposioionea necesarias para qne tengan pun
tual ©umplimienlo los acuerdos de la Junta municipal y del Ayun
tamiento.

2 .“ Formar los proyectos de presupuestos, y examinar y dar 
dicta men sobre las cuentas municipales, sometiendo aquéllos y és
tas á la aprobación de la Jauta municipal.

3 ." Administrar el presupuesto municipal, aprobando los gas 
tos y gestionando los ingresos en los mismos consignados.

4 .° Preparar todos tos asuntos en que ha de ocuparse el Ayun' 
tana i en to en cada una desús renuíonee, y presentarle en las ordi
narias otm Memoria qne exprese los asuntos de interés que merez
can el exámen y la resolución del Ayuntamiento, y que dé noticias 
oircunatanoiadas de loa negocios pendientes y estado de las oueu' 
tas, fondos y administración municipal; y

6,® Nombrar y separar, con snjeoión á lo dispuesto en las leyes,
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A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, en nombre de mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII y 
como REINA Regente del Reino, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Quedan en suspenso las elecciones de Concejales se
ñaladas para el domingo próximo, hasta gue sea elevado ó ley el proyec
to sometido á la deliberación de las Cortes sobre aplazamiento de la re
novación ordinaria de los Ayuntamientos.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.- 
María Cristina.-EI Ministro de la Gobernación, Venancio González.

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 13 de Mayo de 
1893.-V. González.

Y en cumplimiento del Real decreto inserto en el presente “Boletín 
extraordinario,, se suspenderán las elecciones de Concejales anunciadas 
para el domingo 14 del corriente mes.

El presente BOLETIN se fijará en las puertas de los Colegios electorales y en los 
demás sitios piiblicos de costumbre.,,

Córdoba 13 de Mayo de 1893.
El Gobernador civil,

EDUARDO ORTIZ Y CASADO

Lup. del Itiario de VófdDtia.

Ministerio de Cultura 2024


